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PREMIO ENRIQUE GARCÍA AL LIDERAZGO 
 

SOBRE CAF 
 

CAF es un banco de desarrollo constituido en 1968 y conformado por 21 países -19 de 
América Latina y el Caribe, España y Portugal- y 13 bancos privados de la región. Promueve 
un modelo de desarrollo sostenible comprometido con mejorar la calidad de vida de todos 
los latinoamericanos, mediante operaciones de crédito, recursos no reembolsables y apoyo 
en la estructuración técnica y financiera de proyectos de los sectores público y privado de 
América Latina.  

A su vez, ofrece asesoramiento y apoyo financiero a los sectores público y privado de los 
países accionistas, y genera conocimiento para fortalecer las políticas públicas en la región 
mejorando la calidad y el impacto de los proyectos que impulsa. 

 

EL PREMIO  
 

CAF tiene interés en reconocer liderazgos jóvenes1 de uno de los países accionistas de 
CAF, cuya labor haya tenido o tenga impacto en América Latina y el Caribe. El premio busca 
apoyar aquellas iniciativas, acciones y actividades que marquen una diferencia positiva en 
las comunidades y entornos. 

Se propone alternar anualmente el campo de acción que se quiera destacar, guardando 
afinidad con la nueva agenda estratégica de desarrollo de CAF.  

En consecuencia, se plantea que para la edición 2023 de este premio se postulen iniciativas 
referentes a la estrategia de Banco Verde de CAF y que tengan un impacto en la 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. No solo es congruente con la visión de CAF, 
sino que se podrán comparar iniciativas, acciones o ideas del mismo campo de acción. 

Otros ejes temáticos para las siguientes ediciones del premio podrán ser: 

• Transición del Sector Energético 

• Territorios Resilientes y Sostenibles 

• Productividad, Internacionalización y Finanzas Sostenibles 

• Infraestructura Física y Digital para el Desarrollo Regional 

• Bienestar Social con Igualdad, Inclusión y Diversidad 

Es por ello que se creó en 2022, el Premio Enrique García al liderazgo, el cual se convertirá 
en un homenaje al extraordinario aporte del expresidente de CAF en la transformación de 

 
1 Jóvenes cuya edad esté comprendida entre los 15 y 24 años cumplidos al 1 de junio de 2023, según definición de las 
Naciones Unidas. Esta definición, que surgió en el contexto de los preparativos para el Año Internacional de la Juventud (1985) 
(Ver A/36/215), fue aprobada por la Asamblea General en su resolución 36/28 de 1981. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/34/151
https://undocs.org/es/A/36/215
https://undocs.org/es/A/RES/36/28


 
 
 
 

 

-2- 
 

la institución, durante 26 años de gestión, en un organismo fundamental para el desarrollo 
sostenible de América Latina y el Caribe. 

 

PLAZOS 
 

Hito: Premio Enrique García 
dic-
22 

ene-
23 

feb-
23 

mar-
23 

abr-
23 

may-
23 

jun-
23 

Lanzamiento del premio (Directorio 
Montevideo)               

Socialización interna               

Difusión interna y externa del Premio               

Inicio Postulaciones               

Fin de las postulaciones               

Preselección comité técnico               

Entrevistas a finalistas               

Deliberación del jurado               

Entrega premio (Aniversario de CAF)               

 

El fallo del jurado se dará a conocer a través de la página web de CAF, redes sociales y 
prensa en junio de cada año, en el marco del Aniversario de CAF. 

 

ELEGIBILIDAD 

 

Serán elegibles aquellos ciudadanos que cumplan con los siguientes requisitos:  

▪ Jóvenes de uno de los países accionistas de CAF cuya actividad, idea o iniciativa 
tenga impacto en la región latinoamericana y caribeña. 

▪ Haber realizado aportes relevantes que demuestran su liderazgo y compromiso con 
la integración y el desarrollo sostenible. 

▪ Identificación con la estrategia de CAF.  
▪ Las personas elegibles deberán tener entre 15 y 24 años. 
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POSTULACIONES 

 

Las postulaciones serán coordinadas a través de las Oficinas de Representación (OdR) de 
CAF y validadas por su respectivo Gerente Regional. En caso de no contar con OdR en 
algún país accionista, las postulaciones estarán a cargo del Gerente Regional.  

Las OdR y GR coordinarán la búsqueda e identificación de los perfiles con el ánimo de 
garantizar la cobertura geográfica y la diversidad de las candidaturas. 

El proceso interno será amplio, competitivo y transparente. Por cada país se presentará un 
máximo de 2 candidaturas promoviendo la igualdad de género. 

La Secretaría Técnica del premio estará a cargo de la Dirección de Comunicaciones 
Estratégicas y Relaciones Externas (DCERE), y en este rol tendrán la responsabilidad de 
asesorar a los interesados y verificar el cumplimiento de los requisitos2 establecidos para 
las postulaciones. 

 

EVALUACIÓN Y DELIBERACIÓN  
 

El jurado estará compuesto por seis (6) personas, promoviendo la igualdad de género, el 
cual se encargará de seleccionar al ganador o ganadora del premio en una categoría única.  

El jurado estará integrado por: 

▪ Presidente Ejecutivo de CAF, Sergio Díaz-Granados G. 
▪ Presidente del Jurado: Andrés Rugeles  
▪ L. Enrique García 
▪ Enrique Iglesias 
▪ 2 expertas en el ámbito a evaluar 

Las decisiones del jurado se realizarán por consenso.  

Solo una vez que el Jurado haya deliberado y tomado una decisión, se tomará contacto con 
la persona ganadora para validar su aceptación de las bases del concurso. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN3 
 

Además de los valores de CAF como institución con miras a contribuir al desarrollo 
sostenible y la integración de la región, se identificarán los siguientes criterios en las 
candidaturas: 

▪ Liderazgo: 
Fuerte liderazgo y capacidad de sumar actores en torno a causas de interés común. 

 
2 Se elaborará un formulario de postulación y un micrositio en la web. 
3 Se elaborará una matriz de evaluación que servirá de guía  
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▪ Impacto: 
El impacto de su trabajo genera una huella y contribuye a mejorar el entorno. 

▪ Innovación: 
Orientadas a resolver problemas de manera disruptiva. 

▪ Relevancia: 
Su labor debe tener ser reconocida regionalmente por sus contribuciones al 
desarrollo sostenible y la integración de América Latina y el Caribe. 

▪ Afinidad: 
El impacto de su actividad o acción debe estar alineada con los ejes de la estrategia 
de CAF. 

 

 

CEREMONIA DE PREMIACIÓN 
 

La ceremonia de premiación se llevará a cabo anualmente en el mes de junio, en el marco 
de la celebración del Aniversario de CAF, y se realizará un Seminario sobre el eje temático 
tomado en consideración para el premio de ese año. 

 
 


